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RESOLUCION DE ALCALDIA NO 124-2023-A-MDSS

San Sebastián, 27 de abril del 2023.

LA ALcALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE sAN SEBASTIÁN.

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 1940 de la Constituc¡ón Política del Perú,

modificado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo II
del TÍtulo Prelim¡nar de la Ley No 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidades. se establece que

las Municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía política,

económica y admin¡strativa en asuntos de su competenc¡a, autonomía que radica en ejercer
actos de gob¡erno, actos adm¡nistrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
jurídico vigente;

Que, de conformidad con la Ley N' 29227, Ley que Regula el Procedimiento No

Contencioso de la Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias
nte con el artículo 40 del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto Supremo

N" 009-2008-JUS: son competentes para llevar a cabo el procedimiento especial establec¡do en

la presente Ley, los alcaldes distr¡tales y provinciales, (...) de la jurisdicción del ultimo domícilio
conyugal o de donde se celebró el matrimonio;

2019

Que, con Formulario Ún¡co de Tramite (FUT) No 55942, de fecha 31 de marzo del 2023
- CU No 10525-2023, ¡ngresado por mesa de partes, el administrado Jav¡er Paucar Sanchez,
pet¡ciona la separación convencional del vínculo matrimonial con doña Roxana Huillca Ccoscco,
celebrado el 13 de diciembre del 2013, ante la Municipalidad Distr¡tal de Santiago, Provincia de
Cusco y Región Cusco, siendo responsables única y exclusivamente de cualquier falta de
veracidad de los hechos que afirman, y asumirá
que se generasen en caso hayan actuado de ma
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WSTO: El Expediente Administrat¡vo N" CU 10625, de fecha 31 de mazo del 2023, conten¡endo
la sol¡citud de separación convencional presentada por don Javier Paucar Sanchez. el Acta N"
035-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 11 de abril del 2023, el Informe N" 118-2023-GAL-
USCDU/MDSS, de fecha 21 abril del 2023, la Opinión Legal No 201-2023-GAL-MDSS/C, de fecha
21 de abr¡l del 2023 y;

Que, medlante Resolución D¡rectoral N" 60-2015-JUS/DGIC, de fecha 02 de marzo del
2015, emitida por la Dirección General de Just¡cia y Cultos del Minister¡o de Justicia y Derechos
Humanos, la Mun¡cipal¡dad Distrital de San Sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el
proced¡miento no contenc¡oso de Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior; y esta ha

adquir¡do carácter ¡ndeterminado, por Decreto Leg¡slat¡vo No 1452, de fecha 16 de set¡embre
del 2018, aprobado med¡ante Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, de fecha 25 de enero del
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Que, de acuerdo al Acta No 035-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 11 de abril del 2023,

los administrados don lavier Paucar Sanchez y doña Roxana Huillca Ccoscco, ratif¡caron su

voluntad de separarse defin¡tivamente y continuar con el trámite de separación convencional y

divorcio ulterior conforme a lo establecido en la Ley N" 29227 y su reglamento;

Que, mediante Informe No 118-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 2l de abril del 2023,

em¡tido por la serv¡dora designada por la Municipalidad Distrital de San Sebastián responsable

de la verificación del cumplimiento de los requis¡tos exigido por la Ley de Separación

Convenc¡onal y Divorcio Ulter¡or, ¡nd¡ca que se ha real¡zado la calificación correspondiente del

exped¡ente administrativo de separación convencional; y los admin¡strados han cumplido con

presentar los requ¡sitos ex¡g¡dos por Ley, por lo que considera procedente el trám¡te solicitado

por los admin¡strados, y concluye otorgar el visto bueno correspondiente en aplicación de la Ley

No 29227 y su reglamento;

Que, med¡ante Op¡nión Legal No 201-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 21 de abril del 2023,

em¡t¡do por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián, op¡na

procedente la solicitud de los administrados don Javier Paucar Sanchez y doña Roxana Huillca

Ccoscco, respecto a la Separación Convencional, por lo que corresponde emitir el acto resolut¡vo

correspondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades confeddas por la Ley No 27972, inc¡so 6)

artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:
- DECLARAR FUNDADA la sol¡citud de Separación Convencional

¡nterpuesta por don JAVIER PAUCAR SAIICHEZ y doña ROXA A HUILLCA CCOSCCO,

matrimonio celebrado el 13 de diciembre del 2013, ante la Municipalidad Distrital de Santiago,

Provincia de Cusco y Región Cusco; en consecuenc¡a, SE LES DECLARA SEPARADOS

LEGALME TE a dichos cónyuges; SUSPENDIDOS los deberes relat¡vos al lecho y habitación,

QUEDANDO SUBSISTEf{TE EL VÍf{CULO MATRIMOT{IAL, de conformidad con lo expuesto

en la parte cons¡derativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUÍ{DO, - PONER A COÍ{OCIMIENTO de las partes que de conformidad al

artículo 70 de la Ley No 29227 y el artículo 13o de su Reglamento. después de transcurridos dos
(02) meses de la emisión del presente acto resolutivo pueden solicitar la disolución del vínculo
matr¡monial.

ARTiCULO TERCERO. - DISPONER que la Oficina de Separación Convencional y Divorc¡o

Ulter¡or de la Mun¡c¡palidad D¡strital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales notif¡que
la presente a los ¡nteresados.

ARTÍCULO CUARTO. - EÍ{CARGAR a la Oficina de Tecnología y S¡stemas Informáticos la

publ¡c¿ción de la presente resolución en el portal institucional de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de
San Sebastián.

REGISTRESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.
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